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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1994-1995

Dotación de personal y funciones de la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos

Humanos y del Centro de Derechos Humanos

Undécimo informe de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha
considerado el informe del Secretario General (A/C.5/48/77) sobre la dotación de
personal y las funciones de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos y del Centro de Derechos Humanos y se ha
reunido con representantes del Secretario General.

2. En su resolución 48/141, de 20 de diciembre de 1993, la Asamblea General
creó el puesto de Alto Comisionado para los Derechos Humanos; a este respecto,
el Secretario General presentó una exposición sobre las consecuencias para el
presupuesto por programas (A/C.5/48/61) en la cual indicó que, si bien el Alto
Comisionado utilizaría los recursos del Centro para realizar sus tareas, sería
necesario establecer algunos puestos adicionales (un Secretario General Adjunto,
dos de categoría P-5 y dos del cuadro de servicios generales), de modo que los
fondos operacionales ascenderían a un total de 1.471.400 dólares. Si bien la
Asamblea no aprobó la creación de esos puestos, autorizó al Secretario General a
contraer compromisos hasta un máximo de 1.471.400 dólares.

3. En su resolución 48/121, de 20 de diciembre de 1993, la Asamblea General
hizo suya la Declaración y Programa de Acción de Viena, aprobados por la
Conferencia Mundial de Derechos Humanos; en la correspondiente exposición sobre
las consecuencias para el presupuesto por programas (A/C.5/48/46), el Secretario
General indicó que se necesitarían un puesto de categoría P-5, uno de
categoría P-4 y dos del cuadro de servicios generales, por lo cual se
necesitarían fondos operacionales por un total de 1.167.500 dólares. La
Asamblea no aprobó la creación de dichos puestos, pero autorizó al Secretario
General a que contrajera compromisos hasta un máximo de 1.167.500 dólares.
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4. La Comisión Consultiva recuerda que la Asamblea General, en su resolución
48/228 A, de 23 de diciembre de 1993, al paso que aceptó las propuestas del
Secretario General sobre recursos de personal para las actividades en materia de
derechos humanos, pidió al Secretario General que examinara la asignación de
recursos entre los programas aprobados en la sección 21 del presupuesto por
programas a fin de lograr la mayor eficacia posible en la ejecución de todas las
actividades establecidas.

5. La Asamblea General pidió también al Secretario General que en la
continuación de su cuadragésimo octavo período de sesiones le suministrase la
información solicitada por la Comisión Consultiva, a saber, información sobre
las cuestiones de la redistribución, conversión y creación de puestos, un cuadro
en que se indicasen claramente los puestos existentes, una descripción precisa
de las funciones que iban a desempeñarse con los 55 puestos en cuestión (24
nuevos, 19 redistribuidos y 12 convertidos), una explicación de las razones
programáticas de la redistribución e información actualizada sobre las
deliberaciones de la Tercera Comisión relativas a la Declaración y Programa de
Acción de Viena.

6. La Comisión Consultiva cree que la información proporcionada en el informe
del Secretario General representa una respuesta parcial a las cuestiones
planteadas anteriormente por la Comisión y solicitadas por la Asamblea General,
según se indicó en los párrafo s 4 y 5 supra . Si bien el informe contiene una
lista amplia de puestos, tanto actuales como propuestos, no indica claramente
las relaciones organizacionales y de recursos entre el Centro y la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.

7. Sin embargo, la Comisión Consultiva toma nota de que en el párrafo 4 del
informe del Secretario General se indica que en el escaso tiempo transcurrido
desde que el Alto Comisionado tomó posesión de su cargo, el 31 de marzo de 1994,
no le ha sido posible llevar a cabo un examen de la organización actual de su
oficina, en particular, y del Centro en general, ni tampoco evaluar plenamente
sus necesidades. La Comisión Consultiva confía en que al evaluar las
necesidades del Alto Comisionado y del Centro, se tendrán presentes las
preocupaciones y observaciones que la Comisión consigna en los párrafos
siguientes.

8. La Comisión Consultiva solicita que el Secretario General indique en qué
medida se han cumplido las resoluciones de la Asamblea General 48/121, 48/129,
de 20 de diciembre de 1993 (sobre el fortalecimiento del Centro de Derechos
Humanos) y 48/141 con respecto a la estructura actual del Centro en relación con
la Oficina del Alto Comisionado. La Comisión Consultiva estima que los mandatos
contenidos en la resolución 48/141 de la Asamblea General, junto con los
mandatos vigentes relacionados con el Centro, deben considerarse de manera
global a fin de evitar duplicaciones y lograr que se haga un uso óptimo de los
recursos existentes. A tales efectos, la Comisión recomienda que se presente un
cuadro de organización en que se indique toda la dotación de personal.

9. Por ejemplo, según la información proporcionada en el informe actual del
Secretario General, parece haber una duplicación entre las funciones y los
recursos actuales y previstos, en esferas tales como la Oficina de Enlace de
Nueva York. La Comisión Consultiva no cree que haya justificación suficiente
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para crear entidades adicionales o separadas que cumplan funciones análogas o
conexas. La Comisión confía en que, al evaluar las necesidades generales según
se ha indicado supra , se hagan los mayores esfuerzos por evitar la duplicación
de funciones o recursos.

10. La Comisión Consultiva señala a la atención de la Asamblea General la
cuestión de las designaciones de representantes especiales en materia de
derechos humanos. La Comisión estima que es necesario aclarar la función del
Representante Especial del Secretario General en materia de derechos humanos en
relación con el Centro, el Alto Comisionado y la Comisión de Derechos Humanos.
En la aclaración se debería hacer referencia a las condiciones de nombramiento y
de servicio de los representantes especiales, así como al método de
financiación.

11. Una vez que reciba la información adicional solicitada, y se haya concluido
la evaluación indicada en el párrafo 7 supra , la Comisión Consultiva volverá a
considerar la dotación del personal y las funciones de la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y del Centro de
Derechos Humanos.
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